
 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CONTRATACIÓN DIRECTA 

MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN CON ENTIDAD 
SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD PARA AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA Y LA ENTIDAD ASOCIADA, CON EL FIN DE PLANIFICAR Y 

DESARROLLAR ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CON LOS DIFERENTES 
ACTORES DE LA CIUDAD, QUE PERMITAN CONSTRUIR COLECTIVAMENTE LA 

VISIÓN PROSPECTIVA DEL MUNICIPIO AL AÑO 2054.  
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 RESOLUCION No. 000814 DE 28 ENERO 2026 

 EDWIN ALBERTO QUINTERO SÁNCHEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.10.024.197 de Pereira, en su calidad de Secretario de Planeación Municipal según consta en el 
Decreto de Nombramiento No.000826 del 19 de noviembre de 2025 y delegado del Alcalde, quien 
está autorizado para contratar mediante decreto No.006 del de enero de 2024, y en ejercicio de la 
competencia otorgada por el decreto Ley 092 de 2017 y decretos reglamentarios dispone   
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 355 de la Constitución Política permite a las entidades territoriales celebrar contratos 

con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad para impulsar programas y 

actividades de interés público acordes con los planes de desarrollo. 

Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 autoriza a las entidades estatales a asociarse con personas 

jurídicas particulares, mediante convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades 

relacionadas con sus cometidos y funciones, precisando objeto, término, obligaciones, aportes y 

coordinación. 

Que el Decreto 092 de 2017 regula, entre otros aspectos, la asociación con entidades privadas sin 

ánimo de lucro para cumplir actividades propias de las entidades estatales, estableciendo que no habrá 

competencia cuando la ESAL comprometa recursos en dinero por lo menos del 30% del valor total del 

convenio, debiendo en todo caso la entidad estatal realizar selección objetiva cuando haya más de una 

ESAL interesada que cumpla ese umbral 

Que, a su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 prevé la obligatoriedad de proferir un 

acto administrativo de Justificación de la Contratación Directa, que contendrá entre otros aspectos: 

“(…) 1. La causal que invoca para contratar directamente; 2. El objeto del contrato; 3. El presupuesto 

para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista; 4. El lugar en el cual los interesados 

pueden consultar los estudios y documentos previos (…)” 

Que la Secretaría de Planeación, a través de la Dirección de Planeación Estratégica e Integración 

Regional, adelanta el Proyecto Estratégico Prospectiva Pereira 2054, con acciones en marcha como 

conformación del equipo, mesas técnicas con actores de ciudad y procesos de participación ciudadana, 

en desarrollo del Plan de Desarrollo 2024-2027, Línea Estratégica “Pereira segura, innovadora, 

competitiva e inteligente”, Programa 28 “Institucionalidad para la Planeación y Gestión Pública 

Eficiente”, proyecto 2024660010067 “Aplicación de la planificación estratégica de la ciudad…” y 

actividad “Formular y realizar seguimiento a la prospectiva territorial de Pereira”. 
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Que se requiere realizar un ejercicio de prospectiva de ciudad a 30 años, con amplios espacios de 

participación, para construir la visión prospectiva del Municipio de Pereira al año 2054, articulada con 

los instrumentos de planeación territorial. 

Que, para garantizar la idoneidad técnica, administrativa y financiera el Municipio de Pereira diseñó 

como herramienta un procedimiento interno para la comparación objetiva de las diferentes entidades 

sin ánimo de lucro que pretendan aportar recursos no inferiores al 30%  para seleccionar aquella que 

tenga las mejores condiciones para alcanzar el resultado esperado con el proyecto de cooperación, para 

lo cual utilizó el método de invitación a participar en convenio de asociación,  y remitió por medio de 

correo electrónico a tres (03) Entidades Sin Ánimo de Lucro la invitación a participar en el convenio 

de asociación, con el fin de determinar cuál era la ESAL de reconocida idoneidad que garantizará 

mínimo el 30% o más de aporte en dinero para suscribir el convenio de asociación y ejecutarlo, acorde 

con los requerimientos de la entidad y el Decreto 092 de 2017. 

De lo anterior se obtuvo 1 respuesta por parte de la siguiente Entidad Sin Ánimo de Lucro, que expresó 

su interés de aportar mínimo el 30% del valor total del convenio de asociación: Fundación Universitaria 

del Área Andina,  cuya manifestación de interés la remitió el día 15 de enero de 2026 y con la intención 

de realizar el aporte en dinero del 30% del valor del convenio,  habilitando de esta manera la modalidad 

de asociación sin competencia conforme a lo establecido en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 092 

de 2017. 

Que, la propuesta presentada por la ESAL Fundación Universitaria del Área Andina resulta beneficiosa 

para el Municipio de Pereira por varias razones fundamentales,  en primer lugar, la Fundación 

Universitaria del Área Andina cumplió de manera integral con todos los requisitos exigidos en el 

proceso, aportando la totalidad de los documentos requeridos, incluyendo certificaciones de 

experiencia, capacidad técnica, indicadores financieros, y acreditaciones legales y administrativas, lo 

que evidencia su idoneidad y capacidad para ejecutar el convenio propuesto. Asi mismo, la Fundación 

Universitaria del Área Andina presentó documentación completa y verificable en aspectos clave como 

la estructura organizacional, la eficiencia y eficacia financiera, la reputación institucional, la 

manifestación de no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades, y los antecedentes judiciales, 

disciplinarios y fiscales, lo que garantiza transparencia y confianza en la ejecución del convenio. 

Que, en el análisis de indicadores financieros, la Fundación Universitaria del Área Andina demostró 

una eficiencia del 442% y una eficacia del 91,9%, lo que indica una gestión financiera sólida y 

autosostenible, asegurando que los recursos públicos serán administrados de manera óptima y 

orientados al cumplimiento de los objetivos sociales del convenio. Adicionalmente, la experiencia 

acreditada por la Fundación Universitaria del Área Andina está relacionada con el objeto del convenio, 

lo que garantiza que cuenta con el conocimiento y la trayectoria necesarios para desarrollar actividades 

de participación ciudadana, generación de conocimiento y planificación estratégica, aspectos 

fundamentales para el éxito del proyecto. 
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Que el análisis realizado concluyó que la Fundación Universitaria del Área Andina es una entidad de 

reconocida idoneidad, con experiencia, capacidad administrativa, operativa y financiera, y que el plazo 

y valor ofrecidos son acordes con los requerimientos del municipio, lo que hace viable y conveniente 

la celebración del convenio de asociación directo con esta entidad. 

Que el objeto del convenio consiste en “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre 

el municipio de Pereira y la entidad asociada, con el fin de planificar y desarrollar espacios de 

participación con los diferentes actores de la ciudad, que permitan construir colectivamente la visión 

prospectiva del Municipio al año 2054, promoviendo la generación de conocimiento y la participación 

de la académica y comunidad en la planificación territorial estratégica”. 

Que se han definido alcances, obligaciones de las partes, metas, plazo, lugar de ejecución, presupuesto, 

aportes, forma de desembolso, modalidad de selección, verificación de requisitos, criterios de 

comparación, análisis de riesgos, mecanismos de cobertura, cargas tributarias, régimen de multas y 

supervisión, según el Estudio Previo suscrito el 20 de enero de 2026 por el Secretario de Planeación 

Municipal. 

Que el valor total del convenio asciende a CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($142.857.143), de los cuales el Municipio de Pereira aporta CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 

($100.000.000), con CDP No. 3398 del 20 de enero de 2026,  rubro 3.2.02.02.009 “Servicios para la 

comunidad, sociales y personales”, fondo 101 Fondos Comunes, proyecto 2024660010067, y la ESAL 

aportará mínimo CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($42.857.143) en dinero, equivalente al 30% del valor 

total del convenio. 

Que el plazo de ejecución será de 3 meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio y sin 

exceder el 31 de diciembre de 2026, ejecutándose en el Municipio de Pereira. 

Que se prevé la celebración por la modalidad de contratación directa, mediante Convenio de 

Asociación con entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 

Que se verificará la capacidad jurídica, experiencia, capacidad técnica y financiera, reputación e 

idoneidad de la ESAL, así como la inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 

interés, conforme a las exigencias del Estudio Previo y el Decreto 092 de 2017, incluyendo inscripción 

en SECOP II y demás documentos habilitantes y certificaciones allí señaladas. 

Que se fijaron metas verificables: desarrollo de diez mesas técnicas y un evento de cierre con 

participación mínima de 30 representantes por mesa; elaboración de diez documentos finales y un 
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documento metodológico con hoja de ruta 2026; desarrollar la Pre la Producción de dos (2) productos 

audiovisuales que incluya las diferentes etapas del proceso prospectivo, adelantar la grabación de siete 

(7) entrevistas tipo podcast a expertos de las diferentes variables prospectivas y un documento técnico 

consolidado para socialización en el evento de cierre, dentro del plazo previsto. 

Que se establecieron la forma de desembolso en dos actas parciales proporcionales (50% y 50%), 

condicionadas a informes y visto bueno de supervisión, y los requisitos de soporte para cada pago. 

Que se adoptó un análisis de riesgos con medidas de tratamiento y seguimiento, y se definieron 

garantías: cumplimiento (20%), salarios y prestaciones (10%) y calidad de los servicios (20%), con las 

vigencias señaladas, así como el deber de mantener suficiencia de garantías durante la ejecución y 

liquidación. 

Que se elaboraron los Estudios y Documentos Previos necesarios para celebrar el presente Contrato 

interadministrativo, los cuales podrán ser consultados en la Secretaría de Planeación del Municipio de 

Pereira, así como en el portal SECOP II. 

Que en el día 27 de enero de 2026, fue aprobada la sucripción del convenio en mención por parte de 

todos los miembros del comité de contratación del Municipio de Pereira, de conformidad con lo 

establecido en el manual de contratación del Municipio. 

  

Que en el proceso de contratación se ha cumplido cabalmente con los principios de transparencia, 

economía y responsabilidad. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Justificar la contratación directa mediante la celebración de un convenio 

de asociación por la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA con LA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA quien se identifica legalmente con el NIT. 860517302-1, 

Representada por el Rector Seccional de la Ciudad de Pereira,  el señor FELIPE BAENA BOTERO, 

identificado con cédula de Ciudadanía No. 4.518.209 expedida Pereira, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 5° del decreto 092 de 2017; cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnicos, 

administrativos y financieros entre el municipio de Pereira y la entidad asociada, con el fin de 

planificar y desarrollar espacios de participación con los diferentes actores de la ciudad, que permitan 

construir colectivamente la visión prospectiva del Municipio al año 2054, promoviendo la generación 
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de conocimiento y la participación de la académica y comunidad en la planificación territorial 

estratégica”. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto y alcances. El convenio tendrá como objeto el citado en el artículo 

anterior y comprenderá los alcances, actividades, obligaciones y resultados definidos en el Estudio 

Previo, incluyendo: realización de diez mesas técnicas y un evento de cierre; elaboración de material 

metodológico; convocatoria y participación de actores; provisión de logística; divulgación; 

levantamiento y consolidación de información, la Producción de dos (2) productos audiovisuales que 

incluya las diferentes etapas del proceso prospectivo, adelantar la grabación de siete (7) entrevistas 

tipo podcast a expertos de las diferentes variables prospectivas  y la entrega de documentos finales y 

consolidado técnico. 

ARTÍCULO TERCERO: Valor, aportes y fuente de financiación. El valor total del convenio será 

de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($142.857.143). El Municipio de Pereira aportará 

CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000), con cargo al CDP No. 3398 expedido el 20 

de enero de 2026, con el rubro 3.2.02.02.009, fondo 101, proyecto 2024660010067; la ESAL aportará 

en dinero como mínimo CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE $42.857.1439 (30% del valor total). 

ARTÍCULO CUARTO: Modalidad de selección y procedimiento. La selección se adelantará por 

contratación directa mediante Convenio de Asociación con ESAL de reconocida idoneidad, con 

fundamento en el procedimiento interno de invitación realizado y en las reglas del Decreto 092 de 

2017 para casos con aportes en dinero de al menos el 30% por parte de la ESAL. Cuando existan varias 

ESAL que cumplan el umbral, la Entidad efectuará la selección objetiva conforme a los criterios 

definidos en el Estudio Previo y emitirá el documento de evaluación de la oferta que soporta la 

decisión; la cual el Secretario de Planeación Municipal plasmó en el documento denominado Análisis 

de la Propuesta convenio de asociación 

 ARTÍCULO QUINTO: El plazo de ejecución será de 3 meses, contados desde la suscripción del 

acta de inicio y sin exceder el 31 de diciembre de 2026. El lugar de ejecución será el Municipio de 

Pereira. 

ARTÍCULO SEXTO: Los documentos del presente proceso pueden ser consultado en la página 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, de acuerdo a lo establecido al Decreto 1082 de 2015 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 

ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL". 



 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CONTRATACIÓN DIRECTA 

MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE ASOCIACIÓN CON ENTIDAD 
SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD PARA AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA Y LA ENTIDAD ASOCIADA, CON EL FIN DE PLANIFICAR Y 

DESARROLLAR ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CON LOS DIFERENTES 
ACTORES DE LA CIUDAD, QUE PERMITAN CONSTRUIR COLECTIVAMENTE LA 

VISIÓN PROSPECTIVA DEL MUNICIPIO AL AÑO 2054.  
 

Página 6 de 6 
 

ECARVAJALB : 02461069122756-5067102-010457516 
SALOPEZ : 02461069140151-5067102-010458409 
VRUIZZ : 02461069120708-5067102-010457216 

 RESOLUCION No. 000814 DE 28 ENERO 2026 

ARTÍCULO SEPTIMO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo en la página 

www.colombiacompra.gov.co  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto no procede recurso alguno. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDWIN ALBERTO QUINTERO SANCHEZ 

Secretario De Planeacion 
02461069144418-5067102-010458940 

 

 

Elaboró: Redactor: Magda Maria Sanchez Lopez / CONTRATISTA 
 
Revisó: Valentina Ruiz Zapata / CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
 


